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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Castellonet de la Conquesta

2024/03432 Anuncio del Ayuntamiento de Castellonet de la Conquesta sobre la
aprobación definitiva del presupuesto general municipal del ejercicio
2024, las bases de ejecución y la plantilla de personal.

ANUNCIO
Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el

ejercicio 2024, Bases de Ejecución , plantilla de personal funcionario y laboral, de
conformidad con lo establecido en el art. 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales , aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de Marzo, se publica el resumen del mismo, a nivel de capítulos:

Estado de ingresos

Capítulo I 94.700,00 €

Capítulo II 1.400,00 €

Capítulo III 26.384,64 €

Capítulo IV 118.520,00 €

Capítulo V 0,00 €

Capítulo VI 0,00 €

Capítulo VII 0,00 €

Capítulo VIII 0,00 €

Capítulo IX 0,00 €

241.004,64 €

Estado de gastos

Capítulo I 79.741,43 €

Capítulo II 113.038,05 €

Capítulo III 1.095,00 €

Capítulo IV 13.555,00 €

Capítulo V 0,00 €

Capítulo VI 32.211,16 €

Capítulo VII 0,00 €

Capítulo VIII 0,00 €

Capítulo IX 1.364,00 €

241.004,64 €
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Plantilla de personal al servicio del Ayuntamiento, que comprende los
siguientes puestos de trabajo:

1. Puestos reservados a funcionarios de carrera (Escala de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, subescala Secretaría-Intervención):
Uno (1).

2. Puestos reservados a personal laboral: Uno (1).

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-
administrativa, con los requisitos y formalidades y causas señaladas en el artículo
170 y 171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en la forma y plazos que
establecen las normas de dicha jurisdicción.

Castellonet de la Conquesta, a 13 de marzo de 2024. —El alcalde-presidente,
Juan Espinosa Teruel.
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